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VISTOS: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha
20 de agosto de 2015, el Informe N° 975-2015-MDJH/SGDU de la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y el
Informe N° 00154-2015-SGAJ-MDJH, de la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica, y;i

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica, y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal 031-2015-MDJH
de fecha 16 de abril de 2015, en sesión ordinaria de Concejo Municipal se aprobó por unanimidad la
donación de la propiedad inmueble sobre el predio del Estadio 2 de Junio, que cuenta con un área de 4
463.50 m2 y adicionalmente del área de un pasaje peatonal con un área de 137.31 m2 acumulado al área
deportiva hasta los 4 600.81 m2 para la construcción de un Hospital Nivel II del Ministerio de Salud;

Que, mediante el Informe N° 213-2015-MDJH/SGDU/DHU-
EP/OFAR de fecha 16 de julio del 2015, suscrito por el encargado del Departamento de Habilitaciones
Urbanas y Edificaciones Privadas se pone en conocimiento que con fecha 13 de mayo se presentó la
solicitud de Sub División y Acumulación de predios ante la Superintendencia de Registros Públicos Zonal
SUNARP XII - Arequipa, de los predios ubicados en el Pueblo Joven Ampliación Pampas del Cusco
manzana R- lote 02 zona A (parque Divino Niño Jesús) y manzana R- lote 01 zona A (Estadio 2 de junio)
siendo notificados con fecha 10 de junio con las observaciones al expediente, señalándose que la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, actualmente tiene inscrito sobre dichos predios un derecho de uso, y
quien es titular de dichos predios es la Comisión de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI),
por lo que el beneficiario del derecho de uso no puede disponer del bien, no siendo posible continuar con el
trámite de subdivisión y acumulación de los predios;

Que, según el Articulo 9° numeral 8 de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N2 27972, respecto a las atribuciones del Concejo Municipal se establece que
corresponde al Concejo Municipal: "(...) Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los
acuerdos";

Que, habiéndose puesto en conocimiento que los predios sobre
los cuales se adoptó el Acuerdo de Concejo Municipal N° 031-2015-MDJH de fecha 16 de abril de 2015,
para la donación de propiedad inmueble conformados por el Estadio 2 de Junio que cuenta con un área de
4463.50 m2 y adicionalmente el área de un pasaje peatonal con un área de 137.31 m2, que podría ser
acumulado hacia el área deportiva para obtener un área mayor de terreno hasta los 4 600.81 m2 para la
construcción de un Hospital Nivel II del Ministerio de Salud, y de acuerdo a las observaciones realizadas
por la Superintendencia de Registros Públicos (SUNARP) donde se señala que el titular de dichos predios
sería la Comisión de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI), donde la Municipalidad Distrital
Jacobo Hunter solo tendría inscrito a su favor derechos de cesión en uso, corresponde dejar sin efecto el
acuerdo de Concejo Municipal donde se dispone la donación de dichos a terrenos a favor del Ministerio de
Salud para la construcción de un Hospital Nivel II, por no contar en su calidad de beneficiario de derecho
de uso con la atribución de disponer de los bienes cedidos;

Que, en ese sentido y tratándose de un imposible físico y
jurídico corresponde al Concejo Municipal en ejercicio de sus atribuciones dejar sin efecto el Acuerdo de
Concejo Municipal N° 031-2015-MDJH de fecha 16 de abril de 2015;

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 20 de
agosto de 2015, en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972, el
Concejo Municipal por unanimidad tomo el siguiente:

ACUERDO:
Artículo 1°.- Dejar sin efecto el Acuerdo de Concejo Municipal

N° 031-2015-MDJH de fecha 16 de abril de 2015 que aprueba la donación de la propiedad inmueble sobre
el predio del Estadio 2 de Junio que cuenta con un área de 4463.50m2 y adicionalmente el área de un
pasaje peatonal con un área de 137.3lm2, por existir una imposibilidad física y jurídica, al no tener la
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Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter la condición de propietario de dichos predios, no pudiendo en ese
sentido disponer de dichos bienes en su condición de beneficiario de derecho de uso.

Artículo 2°.- Disponer que el presente Acuerdo de Concejo
Municipal sea puesto en conocimiento de las dependencias municipales correspondientes.

POR TANTO:

Regístrese, comuniqúese y hágase saber.

RANZO CONCHA
ARIO GENERAL

A MARROQUIN
CALDE


